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RAD. 11001 - 40 – 03 – 017 – 2022 – 01086 – 00

Requiérase al deudor concursado para que en la ejecutoria de esta decisión
proceda a constituir apoderado judicial que represente sus intereses y ratifique
los argumentos expuestos en su impugnación oportunamente presentada (pdf 07),
toda vez que en esta clase de trámites se aplica la regla general de derecho de
postulación (arts. 25-28 DL. 196 de 1971; art. 73 CGP).

Prevéngase al deudor que deberá acreditar la remisión como mensaje de datos
del  eventual  poder  desde la  dirección electrónica «jair.parra1177@gmail.com»
como  canal  digital  seleccionado  con  la  inclusión  expresa  de  la  dirección
electrónica que su apoderado(a) tenga inscrita en el registro profesional (art. 5°
L. 2213 de 2022) o la constancia de presentación personal ante notario (art. 74
CGP).

Secretaría controle términos.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ
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